
Wanceja S'eanante de la 

ciudad

USHUAIA, 2 3 ABR, 191¿ 

VISTO: El Expediente No 357/90, Letra C.D. y la 

Ordenanza Municipal No 826/91 promulgada por Decreto Municipal NQ 

771/91; y

CONSIDERANDO: 

Que a través del citado cuerpo legal, se autorizó un 

espacio reservado entre carteles la sobre calle 25 de Mayo entre 

Avenida Maipú y San Martín, acera Este para el estacionamiento de 

los vehículos afectados a la obra en construcción que erige la 

firma TIDELFU S.A., cuyo vencimiento operó el pasado día 9 de 

Marzo del corriente; 

Que en virtud de no haberse finalizado con los 

trabajos, la empresa ha solicitado una extensión del permiso 

hasta fines del mes de Septiembre próximo; 

Que el política Municipal propender al progreso 

urbanístico de la Ciudad, y al debido control del tránsito 

automotor;

Que la firma TIDELFU S.A., se encuentra al día con el 

abono de la Tasa mensual por Espacios Reservados en la vía públi-

ca, establecido 

9o, Inciso 18); 

Que, asimismo, debe exigirse a la responsableNel 

en la Ordenanza Tarifaria, Título VI, Artículo 

,	 estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes respecto de
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citidad de 2Akaia 

la ocupación de la vía pública y construcción del cerco 

provisorio de obra; 

Que el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado 

por Ley Territorial No 236, Artículo 1010 Inciso 7, para proyec-

tar ordenanzas y proponer su sanción al Concejo Deliberante; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0 R D	 A  

ARTICULO lp .- EXTIENDASE hasta el día 30 de Septiembre del 

corriente aho, la autorización otorgada mediante Ordenanza 

Municipal NQ 826/91, a favor de la firma TIDELFU S.A., 

consistente en un Espacio Reservado entre carteles sobre la 

margen Este de la calle 25 de Mayo entre las Avenidas Maipú y San 

Martín a partir del muro medianero del Hotel Canal de Beagle 

hacia la Avenida citada en último término, a los efectos de 

permitir el estacionamiento de vehículos de transporte de 

materiales de construcción con destino a la obra que erige la 

firma requirente.- 

ARTICULO 2D.- Por el Departamento Ejecutivo percíbase\la Tasa 

mensual por Espacios Reservados en la vía pública, establecido en 

el Título VII, Artículo 9, Inciso 18) de la Ordenanza Tarifaria,
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FresIdente


n,rn-13 Dellberante

Voncela Sleaekante	 la 

nWAal afe 91difttaia . 

y notifíquese a la firma TIDELFU S.A. de la obli gatoriedad de dar 

estricto cumplimiento a las disposiciones vigentes respecto de la 

ocupación de la vía pública, Decreto Municipal NQ 233/89, 

Artículo lo, y construcción del cerco provisorio de obra, Código 

de Edificación, Artículo IV 1), bajo apercibimiento de la 

aplicación de las sanciones previstas en el Régimen de 

Penalidades por Faltas Municipales.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al De partamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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23 ABR 1992. USHUAIA, 

el estaeionamiertL de venículos de transporte:de: mate-

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Islas del Atlantico Sur ==aaa====a,a==.,,aa==.a.aa 

MUNICIPALIDAD DE usHwin

Municipal N. q45 /92, saneionada , 

Per el Concejo Deliberante d- la cludad de Usnuaia; y 

CONSI)ERANDU: 

Que mediante ia cual se extiende hasta el dla 

• eLE..I_ 1 L L ¡nL'i 	 rJç corriente u	 la autorización otorgada medianté. 

9rdenanza Municipal P2926P - a tavor de la Firma TIDELFU 

Consistentia ier un Espaclo Reservado entre carteles sobre':- 

margen Este u la ealle 25 dIF1 Mayo entre las Avenidas Maipú 

Hylartín • ia	 muro medianero del Hotel Canal de 

la	 citada en ültimo termine, •	 los efectos 

• 

riales de • construccón con destino a ia obra que erige la 'firma 

• requirlente. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIDERANTE 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

-ARTIOILO 1 0 .-PROMULGAR ia . -denanza Municipal N2 11-(5 /92,- 

cionada por el Concejo Deliberante de ia ciudad de Ushuaia 

cual seextiende hasta el día 30 de Se ptiembre del corriente: 
eee: 

aPio, la autorización otor gada mediante Ordenanza Münic„ipal 

N o.826/91, 'a favor de ia Firma TIDELFU s.n., consistente' 

pacio Reservado entre cmrteles sobre la margen Este dee 

n1/4 
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permitir el estacionamientó en
/ 

Provincia de Tierra del Fueqü

Antartida e U.7,1as del Atlantico Sur 

MUNICIK)LID(J) DE uGHui.)In 

///.2. 

25 de Mayo entre ins Avenidas Mnipú 	 San Mnrtin a .partir 

:muro Medianero del Hotel Canal de Deagle:hacia la Avenida 

de vehícUlos de trnnsporte de materiales de cnnstrucción -có 

destino	 la obra que erige la firma requirente. 

ARTICULO 22,-REGISTRESE	 Comun.lquese a quienes	 corresp.Donda.,-. 

Cump lido. •ARCHIVESE. 

»4, DECRETO MUNICIPA N

n, 
¿-(CR5c-, 

d 'ioblerno 
o Ushuda 

JULI ESAR OVANDO 
Dirc c. e	 Gen,era' 

Me l pnIldp d de Ushualiá 
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